
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE JULIO DE 1982. .

Eh la ciudad de Sagunto? a veintiocho de julio de mil nove-
cientos ochenta y dos? siendo las diecinueve horas: y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que'más abajo
se indican para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

SEÑORES ASISTENTFS

Sr. Alcalde Presidente:
D. Manuel CarbÓ Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendichò
D. Manuel Pi Bovaira
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario Acetal..:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXcuSAt4 9uAsIsTENcIA
D. José García'Felipe
D. Rafael BrÚ García
D. Julian Lopez Martínez

Señores Concejales:
Da. Begoña Fabregat RosellÓ
D. Francisco CastellÓ Albert
D. Genaro PeirÓ Royo
Da. Eulogia Benito Morte
D. Vicente Dolz Sánchez
D. José Escriche Edo
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana García
D. Julian Martí García
D. Joaquín Gramage Belda
D
D: ’

Vicente Ros Carceller
Nazario Alepuz Herrero

ExcusA5JsuAsI!5r.wcIA
D. Manuel Girona Rubio
D. Silvestre Borras Azcona
D. Virgilio Julián Sangüesa
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Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día veinticinco de
junio de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente,  se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

.

A C U E R D O S

CESION TERRENOS FEDERACION ESPAÑOLA DE CICLISMO PARA CONS-
TRUCCION PISTA ESCUELA DE CICLISMO

Se da Lectura a una moción de la Alcaldía formulada ante es-
crito de la Federación Española de Ciclismo, en que participa a
este Ayuntamiento tener programada la instalación de una pista-
escuela de Ciclismo en esta Ciudad, fijándose como condición in-
dispensable la cesión de los terrenos necesarios en usufructo,
durante un periodo de 25 años, a la Federación.

En relación con lo expuesto, se acuerda, por unanimidad:
l.- Ceder a la Federación Española de Ciclismo los terrenos

necesarios para la instalación de una pista-escuela de ciclismo,
por un plazo de 25 años, y en concepto de usufructo. .

2.- Dichos terrenos son los que comprenden las parcelas 184 y
408 del Polígono 67, que. constan inventariados e inscritos corno
Bienes de propios, destinados a instalaciones deportivas, en el
Inventario de Bienes Patrimoniales de este Ayuntamiento.

3.- La cesión queda condicionada a que transcurrido el plazo
de 25 años todas las instalaciones y edificaciones efectuadas en
los terrenos cedidos en usufructo revertirán automáticamente a
favor de este Ayuntamiento.

4.- Facultar 31 Sr. Alcalde Presidente de esta Corporación,
para que en nombre y representación de la misma suscriba cuantos
documentos públicos o privados sean necesarios para la efectivi-
dad de este acuerdo.

5.- Remitir al Consell del País Valenciá certificación de es-
te acuerdo yla documentación necesaria a fin de obtener la auto-
rización a que se refiere el art. 10.7.3. del R.D; 695/79, de 13
de febrero.

6.- @e se remita certificación de este acuerdo a la expresa-
da Federación para que pueda incoar el expediente correspondien-
te.

.

APROBACION INICIAL P.E.R.I. Nº 1 .
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-

banismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el Plan
Especial de Reforma Interior @ 1,
blica por el termino .de 1 mes,

y someterlo a información pú-
a los efectos de interposición de

reclamaciones; de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del
vigente texto refundido de la Ley del Suelo..



RATIFICACION ACUERDO C.M.P. SOBRE APROBACION PLIEGO DE CON-
DICIONES PROYECTO CONTRUCCION CENTRO TRNASFORMADOR COLEGIO ESPE-
CIAL SAN CRISTOBAL.

Ratificar el acuerdo de la C.M.P. celebrada el día 20 de Ju-
lio del corriente año, y aprobar el pliego de condiciones que ha
de regir en la adjudicación directa de las obras de construcción
de transformador en el Colegio de Educación Especial San Cristo-
bal.

Asimismo, se acuerda, tramitar por vía de urgencia la adjudi-
cación de las obras de referencia.

APROBACION I N I C I A L  PROYECTO DE PARCELACION Y APROBACION
DEFINITIVA PROYECTO DE DELIMITACION U.D.A. Nº 3 POL. "E" ALMAR-
DA.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el pro-
yecto de parcelación de la U.D.A. rQ 3 del Polígono "E" de la
Playa de Almardá, debiendo someterse a información pública, por
el término de 15 días, a los efectos de interposición de reclama-
ciones.

Asimismo, y habiendo transcurrido el plazo de 15 días conce-
dido a los propietarios para que presentaran alegaciones al pro-
yecto de delimitación inicialmente aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 8 de Junio del corriente año, sin que se haya
presentado escrito alguno. se acuerda, aprobar definitivamente el
proyecto de delimitaciónde  la U.D.A. nO 3 del Polígono rlEi' de la
playa de Almarda, debiendo publicarse el presente acuerdo en el
Boletín Oficial de la Provincia.

APROBACION INICIAL PROYECTO ALUMBRADO PUBLICO AVDA. D. JUAN
DE AUSTRIA Y ADYACENTES. .

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
se acordó, por unanimidad, aprobar inicialmente el Proyecto de
Instalación de alumbrado público en Avda. D. Juan de Austria y
Adyacentes, y que se sometasa información pública por el plazo de
1 mes a los efectos de interposición de reclamación, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 41 de la vigente Ley del Suelo:
entendiendose aprobado definitivamente, si transcurrido dicho
plazo no se.presenta alegación alguna, debiendo publicarse dicha
aprobabación en el Boletín Oficial de la Provincia.

.
Asimismo, se acuerda, el que se adapten los proyectos aproba-

dos a las disponibilidades presupuestarias.

REVISION DE PRECIOS PRESENTADA POR D. JESUS GOMEZ ESCARDO.
Vista la solicitud de tarifas para el agua potable de la Wr-

banización Monte Picayo", promovida por D. Jesús Gómez Escardó,
en su condición de titular de la empresa suministradora de dicho
servicio: vistos, asimismo? elRea Decreto 2226/1977 por la que
se dictaminan normas complementarias del referido Decreto, sobre
tramitación de expedientes de modificación de tarifas de los ser-
vicios de competencia local, y

Resultando que, por acuerdo de la C.M.P. I_ se. acepta.a trámite
la petición formulada, pasando a infomne técnico el expediente, y
acordando, asimismo, someter a trámite de informacicn pública el
expediente de esta revisión, de forma reglamentaria, no se pre-
sentó contra elmismó reclamación algwa.

Result&ndo que, la Última actualización de tarif& por el
Excmo. Sri Gobernador Ci%l de la Provincia, lo fué con fecha 22
de Junio de 1982 fijándolas como a continuación se detallan:
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CUOTA DE SERVICIO: Calibre 10 mm. . . . . . 1.362,-Ptaskemestre
(1 13mm. . . . . 2.040,- "
ll 17 mm. . . . . . 3.072?- 11
ll 25 mm. . . . . 6.79,- . fl
11 37 mm. . . . . . 10.062,- "
11 49 mm. . . . . . 13.326,- "

CUOTA DE CONSUMO: 21,-Ptas/m3
DERECHOS DE ENGANCHE: 7.500,-Ptas.
CUOTA DE CONTADOR: 50,-Ptas/mas.

Resultando que? por escrito de fecha 28 de Mayo del actual,
el titular del Servicio aclara y puntualiza diferentes cuestiones
realizadas con la revisión de precios solicitada, en cumplimiento
de lo interesado por el Ingeniero Municipal. .

Resultando que, la revisión de precios solicitada se concreta
en lo siguiente:

CUOTA DE SERVICIO POR CALIBRE:
CALIBRE

10
PTAS/(Abonado  Semestre)

1.392.-
4 3
17
25 ’
37
49

CUOTA DE CONSUMO: 25,-Ptas/m3
DERECHOS DE ENGANCHE: 7.500,-Ptas.
CUOTA DE CONTADOR: 50,-Ptas/mes.

2.%8;-
3*150,-
ó.g66,-

10.308,-
13.656,-

A la vista de las actuaciones seguidas y de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Servicios, se acuerda, por unanimi-
dad: .

PRIMERO.- Informar favorablemente la aprobación de las nuevas
tarifas solicitadas en base a que las mismas están fundamentadas
sobre el particular de que el suministro se realiza a través de
motor, lo que lleva aparejado un alza manifiesta de las tarifas
eléctricas, gastos de personal, gastos de mteriales de manteni-
miento y gastos de cloración.

SEGUNDO.- Que se remita certificación del presente acuerdo,
así como -la remisión del expediente completo, al Gobierno Civil
de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el apartado
2) del punto segundo? de la Orden de 30 de Septiembre de 1977,
que complementa el Real Decreto 226/1977 de 27 de Agosto.

SEÑALAMIENTO DEFINITIVO DE LAS CUOTAS DE CONTRIBUCIONES ES-
PECIALES DE PAVIMENTACION C/ TRAS SAGRARIO_

Concluidas las. obras de pavimentación de la C/ Tras Sagrario
y fijado el coste definitivo en 399.477,~Ptas.,  y resultando que
coincide con el coste inicial, el importe de las Contribuciones
Especiales se ha señalado en 199.7371-Ptas.,  50% del coste de las -



obras, de conformidad con lo previsto en el art. 470, apartado c>
de la Ley de Régimen Local, procede elevar a definitivas las cuo-
tas liquidadas y la exigencia del Último plazo con lo que se com-
pletan las mismas:
dad:

en su consecuencia, se acuerda, por unanimi-

PRIMERO.- La aprobación del padr& de Contribuciones Especia-
les de pavimentación de C/ Trás Sagrario con sujeción a las cuo-
tas definitivas resultantes del señalamiento definitivo.

sEGuNDo.- Notificar individualmente a los contribuyentes
afectados la recaudación de la cuota correspondiente al cuarto
plazo, manteniendo la fecha señalada con anterioridad, con la que
se completa la cuota definitiva liquidada.

CONTRATACION PERSONAL DIVERSOS SERVICIOS.
Se diÓ cuenta. a efectcs de su ratificación por el Ayunta-

miento Pleno de un acuerdo de la C.M.P.. del día 22 de Junio pa-
sado cuyo contenido es el siguiente:

"Habiendose producido una baja por enfermedad desde el día ll
del corriente mes de un sepulturero de plantilla adscrito al Ce-
menterio de Sagunto Puerto, y a la vista de la dolencia que le
afecta y el periódo de disfrute de las vacaciones reglamentarias
del personal que presta sus servicios en dicho Centro de trabajo,
se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Régimen Interior y Personal, la contratación por el pe-
riÓdo de tres meses de un Sepulturero, conforme a lo previsto en
el Art. 25.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, para el
correcto funcionamiento del servicio.

De la presente contratación deberá darse la rrayor publicidad
a través de la Oficina de Rnpleo,
de anuncios.

centrales sindicales y tablón

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización  del oportuno contrato, quedando todo ello supe-
ditado a la oportuna habilitación de crédito para dotar dicha
contratación, de conformidad con el informe de Intervención?I

Seguidamente, se dió cuenta, y para su ratificación, del
acuerdo de la C.M.P. que a continuación se detalla de fecha 20 de
Julio del corriente a%:

CONTRATACION FONTANERO.
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de

Régimen Interior y Personal, y ante la vacante producida por fa-
llecimiento del Oficial de Fontaneria D. Antonio Martín Gallego,
y con el fin de atender convenientemente los trabajos de fontane-
ria y cubrir el periodo de disfrute de las vacaciones del perso-
nal adscrito a este servicio, se acuerda, la contratación laboral
de un Oficial de Fontanería, de conformidad con lo preceptuado en
el art. 25.2 del Real decreto 3046/77 de 6 de Octubre, siendo la
fecha de finalización de la contratación propuesta el día 32 de
Diciembre prÓximoY

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia, pa-
ra la formalización  del oportuno contrato.

Ratificar, asim&smo, el acuerdo de la .C.,M.P.,de  fecha 30 del
pasado Junio, y cuyo texto es el siguiente: ,,, ,: ’ 5’

De conformidad con el dictamen emitido. &r la &misiÓn de
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PRORROGA CONTRATO SERVICIO RECOGIDA PERROS VAGABUNDOS
Seguidamente, se dió cuenta? para su ratificación: del

siguiente acuerdo adoptado por la C.M.P. en fecha 6 del pasado
Julio:

Régimen Interior y Personal, y vistas las necesidades existentes
para cubrir el desarrollo de los servicios en distintas dependen-
cias rmnicipales, se acuerda? la contratación de un Oficial Pin-
tor? con efectos del día 16 de Junio hasta el día 30 de Septiern-
bre y la contratación de un Auxiliar Administrativo desde el día
14 de Julio hasta el 30 de Septiembre y ello conforme a lo pre-
ceptuado en el Art. 25.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octu-
bre. .

Asimismo, se propone facultar a la Alcaldía Presidencia para
la formalización  de los correspondientes contratos, debiendo dar
cuenta del acuerdo adoptado, en la próxima sesión plenaria que se
celebre.

PRORROGA CONTRATO CONSERJE.
Ratificar el acuerdo adoptado por la C.M.P. de fecha 6 del

pasado Julio, cuyo contenido es el siguiente:
"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de

Régimen Interior y Personal, y teniendo en cuenta que el día 30
del pasado mes de Junio, finalizaba el contrato suscrito con D.
Juan Vicente Gilabert Martinez, que presta sus servicios cc3no
Conserje en el Parvulario ffBaladrell, y dado que no ha disfrutado
de sus vacaciones reglamentarias, se acuerda? la prórroga del
mismo desde el día 10 de Julio hasta el día 23 del indicado mes.

Asímismo, se acuerda facultar a la Alcaldía Presidencia, pa-
ra la formalización del correspondiente contrato. Debiendo ser
ratificado, en el próximo Pleno que se celebre.

Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para el presente gasto en la partida 171,332 del vigente Presu-
puesto Ordinario?

"De conformidad conla propuesta elevada por el Concejal De-
legado de Sanidad, proponiendo la prórroga del contrato suscrito
con D. Diego Ruiz Soriano, para la realización del Servicio de
Recogida de Perros Vagabundos, cuya fecha de finalización esta
fijada para el día 14 de Abril del presente año, se acuerda, de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, prorrogar el contrato con las mismas condi-
ciones establedias en el mismo, hasta el 31 de Diciembre próximo.

.Asimismol se acuerda, facultar al Alcalde-Presidente para la
correspondiente formalización  contractual, debiendo darse cuenta
del presente acuerdo, en la próxima sesión del Pleno Corporativo.

Por la Intervención de Fondos, se informa que existe crédito
para el presente gasto, en la partida 258.654,2  del vigente Pre-
supuesto Ordinario?
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TRANSFORMACION PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION
GENERAL A PROGRAMADOR ANALISTA DEL SISTEMA.

A continuación) se dió lectura para su ratificación del
acuerdo adoptado por la C.M.P. de fecha 13 de Julio pasado: cuyo
texto es el siguiente:

"Vista la instancia suscrita por D. Francisco Sebastián S&-
chez, funcionario de plantilla de este Excmo. Ayuntamiento, con
categoría de Administrativo de Admón. General, adscrito al Depar-
tamento de Informática, en la que expone que en base a los traba-
jos de análisi y programación que viene desempeñando en calidad
del Técnico responsable del Centro de C&ulo según nombramiento
efectuado por la Comisión Municipal Permanente de fecha 22 de Di-
ciembre de 1981, cuyos conocimientos son superiores a los propios
de la categoría profesional que ostenta, por lo que solicita la
transformación de la plaza que viene ocupando de administrativo
de Administración General por la de Programador analista, en
cuadrado en el Grupo de Administración Especial Subgrupo Técnicos
Medios, nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 3'6, y conside-
rando que el solicitante se halla en posesión del título de Maes-
tro de primera enseñanza, homologado al título de grado medio por
Orden Ministerial. de 14 deSeptiembre  de 1978, y de conformidad
con lo preceptuado en la Disposición Transitoria 4s del Decreto
688/1975 de 21 de Marzo, art. 97.1 del Real Decreto 3046/77 de 6
de Octubre, ‘y en virtud de las facultades conferidas en el art.
50 del Real Decreto Ley 3/1981 de 16 de Enero, y art. 50 de la
Ley 4O/I981 de 28 de Octubre, se acuerda, de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Personal, la trans-
formación de la plaza de Administrativo de Administración General
por la de Programador-Anal&?, encuadrado en el Grupo de Admi-
nistración Especial Subgrupo Tecnicos Medios, nivel de proporcio-
nalidad 8, coeficiente 3'6: debiendo reducir la gratificación
concedida qor servicios especiales y extraordinarios en la cuan-
tía que suponga el cambio de coeficientel*. .

REVISION EMOLUMENTOS SECRETARIO PARTICULAR ALCALDIA
La C.M.P. en seción celebrada el día 30 de Junio pasado? se

adoptó el siguiente acuerdo:
"Se diÓ cuenta de un dictamen de la Comisión de Regimen Inte-

rior y'Persona1, cuyo texto es el siguiente:
"El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el dia 18

de Diciembre del pasado año, acordó designar funcionario de em-
pleo eventual para ocupar el puesto de la Secretaría particular
de la Alcaldía a D. Edelmira GaldÓn Casanoves, conforme a lo pre-
ceptuado en el art. 24.3 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octu-
bre? y con las condiciones establecidas en el art. 105 de dicha
norma legal.

Teniendo en cuenta que.la retribución que se le viene otor-
gando desde el comienzo de la prestación de su servicio en fecha
18 de enero del actual, es la correspondiente a la plaza de Admi-
nistrativo de Administración General, nivel. 6 (Sueldo Base
36.180,-Ptas.. 80% retribuciones complementarias f 14.510,-Ptas.,
Total mensual bruto, 50.690,-Ptas.)  y considerando que el funcio-
narionombrado, según documento justificativo que se aporta, a
cursado estudios en la Facultad de filosofia y Letras, teniendo
tres cursos completos, reflejados en. la certificación académica
personal, y que conf0rme.a lo preceptuado en el art. 31. A) y 39.-
10 de la Ley General de Educación, de 4 de.Agosto de 1970, al ha-
ber concluido,los  estudios del primer ciclo con duración de tres
años, en una Facultad, obtendrá el título de Diplormdo, esta
Comisión, a la vista de la titulación aportada y en función de la
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naturaleza del puesto, propone elevar su retribución a la corres-
pondiente al nivel de proporcionalidad 8 (título de grado m&o)
(Sueldo Base‘ 48.24~,-ptas_. 80% retribuciones complementarias,
11.258,-Ptas.1  total mensual bruto 59.498,-Ptas.: y ello con
efectos economices del día 18 de Enero, fecha en que comenzó a
prestar sus servicios".

En su vista? se acorde,. ratificar el mismo, con el voto en
contra del Grupo de U.C.D.

La Sra. Ribelles Villar, portavoz del Grupo Centrista‘y como
explicación de voto, manifiesta, que su grupo no esta en contra
del incremento salarial del puesto de trabajo de Secretario Par-
ticular de la Alcaldía-Presidencia, pero que debia hacerse a'tra-
ves del estudio de las retribuciones complementarias correspon-
dientes.

. PRORROGA CONTRATOS SERVICIO LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES
Ratificar el acuerdo adoptado por la C.M.P. de fecha 20 de

Julio, cuyo contenido es el siguiente:
" La Comisión Permanente, en la sesión del 30 de junio Último,

acordó la rescisión de los contratos establecidos con las empre-
sas "COLIMSF Y lrELOISA 'GARCIA MARTINEZ", adjudicatarias ‘de la
limpieza de los edificios municipales y esta Comisión, haciendo
suyo el dictamen de la Comisión de Régimen Interior. y Personal,
en consideración a la premura de tiempo para realizar el trámite
de nueva licitación y contratar con efectos del día 10 de sep-
tiembre próximo, se acuerda, prorrogar los contratos establecidos
con las citadas empresas. hasta el treinta y uno de diciembre del
año actual, en cuya fecha quedarán automáticamente rescindidos
los repetidos contratos. Procediendose a tramitar el oportuno ex-
pediente para una nueva licitación, por el sistema de concurso,
que entrará en vigor su contratación a partir del 10 de enero de
1983".

PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION GABINETE PSICOPEDAGOGI-
co.

Se dió cuenta del acuerdo adoptado por la C.M.P. en fecha 20
del pasado julio, para su ratificación por ,el Pleno de la Corpo-
ración, y que dice como sigue:

0 En virtud del dictamen emitido por la Comisión de Enseñanza
en relación con la contratación de los servicios de un Gabinete
Psicopedagzgico para los colegios públicos y aquellos que aÚn no
teniendo este carácter los alumnos no pagan, se acuerda, por una-
nimidad:

PRIMERO.- Aprobar los pliegos de condiciones que han de re-
gir en el concurso para la contratación de los servicios propios
de un Gabinete Psicopedagógico con actuación en los colegios pÚ-

blicos y en aquellos colegios que sin ser públicos los alumnos no
pagan.

SEGUNDO.- Esta contratación, tendrá efectos desde el 10 de
Septiembre hasta el 3 1 de diciembre de 1982, susceptible de prÓ-



rroga hasta el 31 de junio de 1983 si la consignación presupues-
taria en el presupuesto municipal ordinario del ejercicio 1983 lo
permite.

TERCERO.- El. tipo de licitación se fija en 300.000,-Ptas.  a
la baja.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía Presidencia, para la forma-
lización del correspondiente contrato.

APROBACION EXPEDIENTE NUM. 1/1982  DE MODIFICACION DE CREDI-
TOS DENTRO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO VIGENTE.

Vista la propuesta de suplementación  de créditos y de conce-
sión de créditos extraordinarios nÚm. WI982 dentro del Presu-
puesto Ordinario en vigor por transferencia del crédito de parti-
das que se estiman deducible y por aplicación de la mayor recau-
dación de ingresos sobre los totales previstos en el Presupuesto
y considerando la inexistencia de superavit en la liquidación del
Presupuesto Ordinario del ejercicio 1981: considerando que las
suplementaciones de crédito y los créditos extraordinarios tienen
el carácter de necesarios y urgentes, obedeciendo en algunos ca-
sos a previos acuerdos municipales; considerando que là transfe-
rencia del crédito de partidas que se proponen no supone pertur-
bación del respectivo servicio ni lesiona los intereses municipa-
les; considerando que las consignaciones que se transfieren no
están compensadas con ingresos especiales y que los recursos or-
dinarios previstos en el Presupuesto vienen produciendose con
normalidad; considerando que han sido acreditados debidamente los
excesos de recaudación que posibilitan la modificación de crédi-
tos, reservando parte de ellos a efectos de compensar el déficit
de la liquidación del PreSupuesto Ordinario de 1.981 y la posible
no obtención de ingresos dentro del ejercicio derivados cle la
gestión del Impuesto sobre la Radicación: considerando que en el
expediente tramitado se han cumplido las normas establecidas por
la Ley de Régimen Local, Real Decreto Ley ll/1979 de 20 de Julio,
RealDecreto  215911979 de 3 de Agosto y la Ley 40/I981 de 28 de
Octubre y que? asimismo, ha sido emitido infcrme favorable por
Intervención, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad coti el dicta-
men de la Comisión de Hacienda, acordó? por unanimidad. y, en
consecuencia con el rrquorumll
dó: .

del art. 30 de la Ley 4O/I98I acor-

PRIMERO: Prestar su aprobàción al expte. n0 I/I982'de modifi-
cación de créditos dentro del vigente Presupuesto Ordinario. con
sujeción a las siguientes cifras:

l.- AUMENTOS

Partida
126,951
131,113
131,115
131,641
131,651
171,112
171,115
171,535
I7I,654,5

Denominación de la partida
Fondo mejora retribuciones.............
Complemento familiar Admc'n Central.....

!1 11 * Servicios Grales..
II 11 Urbanismo......:..
!? I? Abastecim. Agua...

Personal contratación Admón Financiera.
II n Serv. Grales... . .
rt Il Asisti Social....
it . II Alcantarillado...

Suma y sigue .:: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Incremento
10.000.000

8.100
24.903
4.500
2.963

300.000
300.000

1.200.000
800.000

__-_______

12.640.466
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Suma anterior . . . . . . . . . . . . . . . .'............. 12.640.466

171,717,1
171,717,2
171,717,3
211,112
211,641
221,432
222,115
222,332
222) 3.37
222,535
222971773
223.115
223,337
223771773
223,881
223,884
234,884
242,144
251,144
254,531
256,651
257,643
258,145
258,332
258,714
259,115
259?535
261,144
261,641
262,145
262,717,2
263,717?2
271,115
271,535
271,641
272,644,1
421,112
462,535
483,344
483,951

Personal contratación Jardines.. . . . .

11 17 Playas y' Piscinas
I? 17 Deportes .........

Gastos oficina Admón Financiera. ......
11 11 Urbanismo ...............

Alquileres Casa Socorro ...............
Conserv. y rep. Edif. Servicios Grales.

11 11 Enseñanza Básica.. . . . . .

l l II Educación Especial .....
II 11 Asis. Social .........
11 rl Camp. Deport ...........

Limp. y Alum. Servicios Generale's ......
ll 71 Educación Especial . . . . . . . .
ll l l Camp. Deport .............
Il il Matadero..,'..............
II 11 Estación Inspección ......

ServComunic. Estación Inspección ......
Dietas Policia Municipal ...............
Vestuario Policía Municipal ............
Material tec_respec. Benéfica.........
Combustible Servicio Abast. Agua.., ....
Suministro Alumbrado Público ...........
Contrato préstamo Serv. Trafico ........
Contrato Gabinete psicológico Enseñ ....
Contrato Serv. Prensa e Información ....
Gastos Especiales Func. Serv. Grales ...
Gastos Especiales fun. Asisten Social . .
Conserv. y rep. vehículo Policía ......

11 Il 11 Urbanismo .....
Il 1t Instal. Playas .........
Il 11 II Trafico ........
?l I! Jardines ...............

Mobiliario Servicios Generales .........
Mobiliario Asistencia .Social...........
Mobiliario Urba&no ... .............. .
Equipo Oficina Urbanismo ...............
Aportación a Consorcio Co'ntrib. Urbana.
Transferencias a Bnpresas AsisZocial..
Otras transferencias:Colonias  Escolar . .

ll 17 : Indeterminado ...

OE

240.000
100.000
300.000
700.000
300.000
213.610

1.000.000
1.500.000
2500.000
410.000

1.000.000
1.000.000

300.000
1.200.000

250.000
50.000
50.000
50.000

g00.000
400.000
100.000

3.000.000
25O.COO
300.000
150.000
500.000
300.000
250.000
100.000
200.000
200.000.
100.000
200.000
go.000
200.000
150.000

1.306.200
300.000
7oo.oOo
489.124



2 .- APLICACION DE CREDITO

2.1.- Aplicación de mayores ingresos

Concepto Denominación del concepto Exceso Recaud.
113,04 Licencia Fiscal del Impuesto Indust. 9.679.624
112,Ol Recargo s/Liq. Fiscal- VI ff

113,05 Licencia Fiscal I.R.T.P., profesiona-
les y Artístas.. . . . ..-...........

112,02 Recargo s/Liq. Fiscal I.R.T.P., pro-
fesionales y Artístas... . . . . . . . .

113,02 Contribución Territorial Rústica...:
113,03 f! fl Urbana:

Exceso RecaudaciÓn......22.370.849
Deducciones:
Znp.RadicaciÓn pendien-
te de gestión. . . . . . ...-10.000.000
Déficit liquidación Pre-
supuesto Ordinario 1981'. 2.852.629* Total excesos............

5.619.958

693.578

693.578
284.442

9.518.220
30.48g.4oo

2.2.- Deducción de Créditos.

Partida Denominación de la partida Deducción
171,651 Personal contratado Abast.Agua....... 500.000
254,717,1 Material Técnico jardines............ 300.000
259,721 Gastos es. funcio. SekvJuventud.....
435,535 Subvención entes territoriales para

300.000

Campaña Marginación  Menor............ 2.400.000
Total deducciones.... . 3.500.000
___----__-_-________~~~~-~~~~--~~~~~~~-_----------_-______~~~~~~~---~-~~-~-~
TOTAL CREDITO APLICADO. 33.989400.__-----____-________~~~~~~~~~~~~~~~~~~-_------_---_-______~~~~-~~~~-~~~~~~~  -

SEGUNDO.- Proceder a la< exposición pública del expediente de
modificación de créditos de conformidad con lo dispuesto en los .
artículos 14 y 16 de la Ley'W1981 de 28 de Octubre.

.

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE LA RA-
DICACION.

1.

Examinado el expediente tramitado para la aprobación de la
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre la Radicación y resultando
que por acuerdo plenario de 30 de Octubre de 1981 fue aprobada la
expresada Ordenanza con el quorum del art. 30 de la Ley 40/1981
de 28 de Octubre. condicionando su vigencia a la obtención de au-
torización exigida en el art. 62 del Real Decreto 3250/1976 de 30
de Diciembre; resultando que expuesto al público el acuerdo de
aprobación de Ordenanza en la forma prevista en el art. 18 de la
citada Ley, fhé objeto de reclamación por la Eknpresa Altos Hornos
del Mediterráneo, S.A., por la Federación Rnpresaria Metalúrgica
Valenciana y por la Asociación de Comerciantes de Sagunto: consi-
derando que las reclamaciones se han formulado dentro del plazo
habil, por lo que son formalmente admisibles; considerando que
entre las alegaciones presentadas se hace necesario distinguir
entre las que se dirigen a impugnar la imposición, de las refe-
rentes a la Ordenanza
alegaciones relativas

Fiscal; considerando que en- cuanto a las

miento fue adoptado en
a )la imposición, el acuerdo de estableci-

público fué objeto de
fecha 2 de Marzo de 1981 y que expuesto al
reclamaciones, por lo que en el plazo de
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exposición publica de la Ordenanza no
una nueva interposición de recursos, ya_ _.

OE

es momento procesal para
que toda reclamación con-

tra imposición ha de formularse contra el acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado en 23 de Marzo pasado, que'ha sido objeto de
la debida comunicación a los reclamantes,‘ por lo que son impro-
cedentes las reclamaciones lak alegaciones que no hagan exclusiva
referencia al acuerdo de ordenación del Impuesto: considerando
que en cuanto a los motivos de impugnación de la Ordenanza se
concretan en:

-Inexistencia de autorización del Gobierno para el estableci-
miento del Impuesto sobre la Radicación, que impide la aprobación
de la Ordenanza.

-No aplicación de coeficientes reductores en atención a la
superficie de locales.

-Tarifas excesivas.
-Inexistencia de exposición pública en el Tablón de Edictos

de la Corporación.
Considerando que el&. 26 de la propia Ordenanza Fiscal su-

pedita su vigencia a la autorización del Impuesto; y obtenida  es-
ta por acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de mrzo de 1982,
cobran plena vigencia los preceptos de ‘la Ordenanza.

e

Considerando que la aplicación de coeficientes en razón a la
superficie del local, es facultad discrecional de la Corporación
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71-2 del Real Decreto
3250/76 de 30 de Diciembre,

Considerando que las tarifas aplicadas han sido debidamente
graduadas, con aplicación de tan solo tres categorías de calles,
que corresponden a municipios de población inferior a 25.000
habitantes, y que los tipos de la Ordenanzason notablemente in-
feriores a los autorizados por el Real Decreto-Ley i VI?79 de 20
de julio.

Considerando que ha
aprobación de Ordenanza,
expediente.

Considerando que, en
la Ordenanza, aun cuando
ne la posibilidad de su
Enero de 1982, se estima
to en fecha posterior a
tros, se acuerda, con el

PRIMERO.- Ratificar

sido debidamente expuesto el acuerdo de
según se acredita documentalmente en el

cuanto a la fecha inicial de vigencia de
en el informe de Intervención se contie-
aplicación en la fecha prevista 'de 10 de
más conveniente la exigencia del lknpues-
su autorización por el Consejo de Minis-
voto en contra del grupo U.C.D.:
el acuerdo impositivo de establecimiento

del Impuesto de fecha 2 de marzo de 19sl y el de aprobación de la
Ordenanza Fiscal de fecha 30 de Octubre de 1981; elevándolos a
definitivos, como consecuencia de la obtención de la autorización
del Gobierno exigida en el art.

. ',de Diciembre.
62 del Real Decreto 3250/76 de 30

SEGUNDO.- Deseshmar  las reclamaciones presentadas y proceder
a la exposición del acuerdo de aprobación de la Ordenanza Fiscal,
en la forma prevista en los arts.. 20 y 26 de la Ley 40/1981 de 28
de Octubre.



TERCERO.- Señalar como fecha de vigencia de la Ordenanza la
de 10 de Julio de 1982, en base a que, aÚn prevista una vigencia
inicial en 10 de Enero del año actual, la autorización de esta-
blecimiento del Impuesto, se obtiene en 23 de marzo de 1982.

La Sra. Ribelles Villar, como portavoz del Grupo Centrista?
hace constar que el Consejo de Ministros no acuerda la implanta-
ción del Impuesto Municipal de Radicación, sino que lo autoriza
previa solicitud elevada por el Ayuntamiento.

Los tres Grupos políticos con representación Municipal,
PSOE, PCE y UCD, aprobaron, por unanimidad, la siguiente MOCION:

Ante la dramática situación por la que atraviesa el pueblo
libanés y palestino como consecuencia de la brutal agresión de
que está siendo víctima el LIBANO por parte de los ejercitos de
Israel, ésta Corporación manifiesta:
PRIMERO.- Expresamos nuestra tis firme repulsa por la agre-

sión de Israel al pueblo liba?& y palestino.
El genocidio que 'está provocando Israel en el LIBANO, con el

apoyo tácito de la Administración Reagan, nos aproxima a una si-
tuación de mayor inseguridad mndial, especialemente  en el Medi-
terráneo, que hace peligrar seriamente la paz.

SEGUNDO.- Exigimos del Gobierno español, que en todos los fo-
ros internacionales exija que se aplique la Resolución del Conse-
jo de Seguridad de la O.N.U. lo que puede permitir que cese el
drama que hoy conoce el LIBANO, y que se impida el exterminio del
pueblo palestino y de las fuerzas democráticas y progresistas del
LIBANO.

TERCERO.- Llamamos a las fuerzas políticas, sindicales y so-
ciàles de mocráticas de nuestra población a solidarizarse con la
O.L.P. y el )lulovimiento  Nacional Libanés con el objetivo de conse-
guir el cese de la agresión y la retirada de las tropas israelies
del territorio libanés?

Debiendo remitirse la presente MOCION, al Presidente de las
Cortes Españolas, así como al Ministro de Asuntos Exteriores de
España. I

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Fscriche Edo, subraya la necesidad de dar cumplimien-

to al compromiso adquirido por los tres partidos políticos, con
representación municipal, en la Asamblea de la APAS., para acele-
rar al máximo la adquisición de los terrenos lindantes al Colegio
Ausias March para entregarlos al Ministerio de Educación y Cien-
cia con destino a la construcción 'de 6 unidades de preescolar,
anexas a dicho Colegio.

Igualmente. el Sr. Escriche, apunta la necesidad de que si
las gestiones que se están llevando a cabo con UMBRAL, para la
ubicación de 6 unidades prefabricadas, resultan infructuosas, que
se tenga en expectativa el contrato con los propietarios de la
planta baja de la calle Sepúlveda, 42, con efectos desde el 10 de
Septiembre hasta el 31 de Octubre, susceptible de prórroga, de-
biendo incrementar el alquiler en 2.000,-Ptas.,  mensual&, o sea
por un total de 16.00~ptas.

El Sr. Escriche, porÚltimo, indica que hasta el 30 de @tu-
bre próximo? el Ayuntamiento tiene que aportar la documentación
necesaria de los terrenos que se han de adquirir en la zona deno-
minada "El Triángulott, para ponerlos a disposición del Ministerio
de Educación y Ciencia, para la construcción de 8 unidades de
E.G.B. . \

El Sr. Vidal Falomir, expone que dadas las condiciones del
. .
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C L A S E  8?

vertedero de basuras de Sagunto: así como de las' peticiones de
varios pueblos de hacer uso del mismo, que se interese de la Di-
putación Provincial, la inclusión de Sagunto, como zona priorita-
ria, en el Plan Director de Eliminaci& de Residuos' sólidos.

El Sr. Gramage Belda, da cuenta del desarrollo de las pruebas
de selección para cubrir las 21 plazas de bomberos del &.wrcio
del Servicko de Extinción de Incendios de la zona de Sagunto' y
que se esta a la espera de la próxima reunión de la Permanente
del Consorcio para su puesta en funcionamiento en breve plazo.

El Sr. Alcalde, diÓ cuenta de que el día 24 de julio pasado
se celebró la Asamblea Constituyente de la Federación Valenciana
de Municipios y Provincias, habiendose fijado la cuate de contri-
bución para cubrir los gastos de organización de la citada Asam-
blea en función del número de habitantes los Ayuntamientos.

Asimimo, el Sr. Alcalde, entera a la Corporación que el pa-
sado sábado día 24, en el Cuartel de la Guardia Civil de Can-
tarranas de Valencia, se
con el nuevo escudo, con
el Comandante. de Puesto
otra para la del Puerto,
del Puerto.

hizo entrega de tres banderas de España
destino a las Fuerzas Armadas, una para
de la Guardia Civil de Sagunto-Ciudad?
y la restante para la Policía Nacional

Y no habiendo mas +suntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las nueve horas quince minutos, de
todo lo cual, como Secretario Certifico.

Sr- Alcalde-Presidente

-D. Manuelmvaira .

D. .ticente Dolz Sanchez-

.



D. Vicente Ros Carceller

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DE 1982.- .

Eh la ciudad de Sagunto, a veintisiete de Agosto de mil nove-
cientos ochenta y dos, siendo las diecinueve, y previa convocato-
ria cursada al efecto, se reunen los Señores que m& abajo se in-
dican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporacion
Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CkrbÓ Juah.

smm Assm Seb-es ConcejaleS:

Sr. Alcalde Presidente:
Da. Begoña Fabregat Roselló
D. Francisco Castelló Albert

D. Manuel CarbÓ Juan D.
Sres. Tenientes de Alcalde:

Genaro PeirÓ Royo

D. José García Felipe
Da. Eulogia Benito Morte
D. Juan Villalba Gonzalez

D. Daniel Sanz Bendicho D. José Escriche Edo
D. Jaime Vidal Falornir D.
D. Julian López lulartínez

José M. Sánchez Pérez
D.

Da Angeles Ribelles Villar
Virgilio Julián Sangüesa

D. Vicente Ros Carceller
Sr, Secretario Accidental lmxJsmsuAsIsTENcIA
D. Fabio Balbuena Dominguez D. Manuel Girona Rubio
EXCUS~SUASISTIWCIA D. Vicente Dolz Sánchez
D. Manuel Pi Bovaira D.
D. Rafael Bru García

Miguel Zaplana García
D. Julian Martí García

D. Pedro Segura López D.
Sr. Interventor3

Joaquín Gramage Belda
D.

D. José Luis Hernández Blay
Silvestre Borrás Azcona

D. Nazario Alepuz Herrero


